
 

 

 

 
 
 
 
 
 

       REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
       NXP SEMICONDUCTORS NETHERLANDS BV 
       High Tech Campus, 60  
       CP 5656 AG – Eindhoven 
       Paises Bajos  
 

 
 
 

 
 

En el procedimiento para la contratación de “SERVICIO DE VIRTUALIZACIÓN DE TARJETAS DE 
TRANSPORTES BASADO EN EL MODELO DE SISTEMAS OPERATIVOS DEL CONSORCIO 
REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID”, la oferta más ventajosa es la presentada por ustedes, 
NXP SEMICONDUCTORS NETHERLANDS BV., 
 
En consecuencia, con fecha 25 de marzo fue notificado el correspondiente requerimiento de 
documentación acreditativa necesaria para que se pueda acordar la adjudicación del contrato.  
 
Con fecha 31 de marzo de 2021, fue detectado un error en dicho requerimiento de fecha 25 de marzo, 
en cuanto al importe a depositar en concepto de garantía. Por lo que en consecuencia se procedió a 
rectificar el requerimiento y a notificarlo con fecha 31 de marzo.  
 
En el mismo, se concedía un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la recepción 
de ese requerimiento, para retirar la garantía en el caso de que ya hubiera sido depositada en la caja 
en la Tesorería y depositar la cantidad requerida, que asciende a 310.055 euros. 
 
En aras de una mayor seguridad jurídica, se comunica que el plazo para la presentación de la 
documentación solicitada en el requerimiento de 25 de marzo, debe entenderse comienza a computar 
desde el siguiente a la recepción del requerimiento de fecha 31 de marzo, que subsana  el anterior.  
 
Esto es, el plazo de presentación de toda la documentación necesaria para la adjudicación de este 
Contrato, será de diez días hábiles contados desde el siguiente a la recepción del requerimiento 
notificado hoy, 31 de marzo de 2021. 
 
Madrid, a fecha de firma, 
 
LA JEFA DE ÁREA DE REGIMEN JURÍDICO Y CONTRATACIÓN 
 

Exp. Nº:     SG 7/2020 
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